
Artículo 9.- Presentación de solicitudes

La inscripción del Registro de Explotaciones Agrarias se realizará
preferentemente a través de Internet, en el portal oficial de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura (http://agralia.juntaex.es), donde se encuentran los
formularios a cumplimentar a disposición de los interesados.
Para aquellos administrados que lo requieran, las Oficinas
Comarcales Agrarias repartidas por el territorio de esta Comuni-
dad Autónoma facilitarán el acceso a los interesados, previa
petición de cita.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente facilitará a los
agricultores las claves personalizadas de acceso al sistema infor-
mático de presentación de declaraciones, e igualmente a través de
las OCAS facilitará la acreditación informática a los representantes
de los agricultores que vayan a colaborar con los mismos en
dicho procedimiento.

Una vez realizada la declaración al Registro de Explotaciones
Agrarias vía Internet, el agricultor o su representante deberá
imprimirla y presentarla en cualquiera de los registros de entrada
de documentos conforme al artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10.- Inscripción de oficio

Cualquier declaración que un titular realice sobre su explotación
agraria a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, podrá
ser incluida de oficio en el Registro de Explotaciones Agrarias y
obligará a su titular a facilitar la realización de los controles e
inspecciones necesarios a fin de verificar la exactitud de los
datos declarados.

Artículo 11.- Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver será de seis meses, contado desde
la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano
competente para su tramitación, plazo durante el cual el Director
General de Política Agraria Comunitaria dictará Resolución de
inscripción o denegación.

Disposición adicional única.- Superficie para ICM

Para conseguir una simplificación y una mayor eficacia dentro
del sistema de gestión y control de determinadas ayudas comu-
nitarias, y cumplir con lo preceptuado en el artículo 58 del
Reglamento (CEE) nº 445/2002 de la Comisión, de 26 de febre-
ro de 2002, se entenderá como superficie solicitada para la

Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas Desfavoreci-
das, para aquellos que no hayan solicitado las ayudas a determi-
nados cultivos herbáceos, declaración de superficies de algodón,
superficies forrajeras y tierras de pastoreo, girasol agroambiental,
correspondiente a la Campaña 2005/2006 (cosecha 2005), prima
de productores de ovino y caprino, primas en el sector vacuno
para el año 2005, la declarada en el Registro de Explotaciones
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, detallada de conformidad con el artículo 6
del Reglamento (CEE) nº 2419/2001 de la Comisión, de 11 de
diciembre de 2001.

Disposición final.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 5 de febrero de 2005 por la que
se regula el uso de instalaciones juveniles
adscritas a la Consejería de Cultura para el
año 2005.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias
exclusivas en la adecuada utilización del ocio y en la promoción
de la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural.

Sin duda, los jóvenes configurarán la Extremadura del futuro y,
por ello, desde la Administración Regional se está incidiendo deci-
sivamente en la potenciación y articulación de políticas atractivas
para este colectivo.

En sentido amplio y genérico, la Junta de Extremadura, como
políticas integrales de juventud, ha venido instrumentando una
serie de Planes de Juventud, como compromiso institucional a
gran escala, donde se recogen todas aquellas medidas que puedan
interesar a los jóvenes, entre éstas se persigue dar respuesta a la
demanda del tejido asociativo juvenil en el aspecto de dotación
de espacios alternativos, donde puedan realizar actividades de
ocio y tiempo libre; en definitiva, poder disfrutar de su propio
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ocio de una manera constructiva, fomentando al mismo tiempo el
respeto a los valores básicos de la sociedad actual.

Concretamente en el marco del II Plan Integral de Juventud, en
los años 2000-2004 se han producido un número de ocupaciones
próximo a las veintidós mil dentro de las referidas instalaciones.
Con el III PLAN DE JUVENTUD se pretende seguir con la misma
tendencia y ánimo de superación constante, como así se recoge
en su PRIMER EJE La Convivencia, el Ocio y el Tiempo Libre, y
dentro del marco de este eje proporcionar soporte a los restantes
como son EJE II Valores y Participación, EJE III La Emancipación,
la Formación y el Empleo.

A través de la presente Disposición se pretende articular la
utilización de aquellas instalaciones por parte de Organismos,
Instituciones o colectivos juveniles que presten servicios a la
Juventud, para desarrollar, sin ánimo de lucro, actividades forma-
tivas, informativas, de debate, culturales, de integración social,
voluntariado, etc.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Juventud,

D I S P O N G O

Artículo 1

La presente Orden regula la utilización de las Instalaciones Juve-
niles adscritas a la Consejería de Cultura, para el año 2005, dife-
renciando dos periodos: periodo estival que abarca los meses de
junio, julio, agosto y primera quincena de septiembre, y periodo
general que se prolonga durante el resto del año.

Artículo 2

1. Podrán solicitar el uso de dichas Instalaciones las Asociaciones
Juveniles, Escuelas de Animación, los Consejos Locales de Juventud,
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma a través de las
Concejalías competentes en materia de juventud, las Asociaciones
de Emigrantes Extremeños, las ONGs, y otros colectivos juveniles,
organismos o instituciones que presten servicios a la juventud sin
ánimo de lucro.

2. Dichas entidades deberán tener implantación en la Comunidad
Autónoma de Extremadura u ostentar la condición de extremeñi-
dad, de conformidad con la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de
Extremeñidad (D.O.E. número 53, del 26 de junio de 1986).

Artículo 3

El uso de las Instalaciones podrá llevarse a cabo en las dos
modalidades siguientes:

Modalidad A): Se destinará a la utilización de las Instalaciones a
las Asociaciones Juveniles, Consejos Locales de Juventud y Consejo
de la Juventud de Extremadura para el desarrollo de actividades
y programas enmarcados en cualquiera de las áreas que establece
el lIl Plan de Juventud (Emancipación, vivienda y empleo, valores
y participación, convivencia, ocio y tiempo libre).

Asimismo, la Dirección General de Juventud se reservará el uso de
algunas de las instalaciones para el desarrollo de actividades
propias.

Modalidad B): La Dirección General de Juventud podrá autorizar
ocupaciones en las instalaciones a otros colectivos que no sean
los anteriormente relacionados, que de forma individual o en régi-
men de cogestión con la misma, podrán desarrollar las actividades
programadas, siempre y cuando estén destinadas de forma directa
al tejido juvenil extremeño y al fomento de cualquiera de las
áreas establecidas en el lIl Plan de Juventud.

Artículo 4 

Oferta de instalaciones y plazas:

INSTALACIÓN NÚMERO 
DE PLAZAS

Campamento Juvenil “Carlos V”, Jerte 90 plazas

Albergue Juvenil “Castillo de Luna”, Alburquerque 50 plazas

Albergue Juvenil “Sta. María de Guadalupe”,
Valencia de Alcántara 50 plazas

Campamento Juvenil Las Castellanas, Pasarón 
de la Vera 75 plazas

Centro de Formación Joaquín Sama, Baños
de Montemayor 70 plazas

Con objeto de optimizar el número de plazas, los colectivos
beneficiarios deberán garantizar, para el desarrollo de la activi-
dad, una ocupación efectiva de, al menos, el 80% de las plazas
por instalación. El incumplimiento de este precepto podrá ser
objeto de consideración en futuras solicitudes de uso de insta-
laciones juveniles.

Artículo 5

1.- Las instalaciones relacionadas en el artículo anterior se ceden
en uso total o parcial a la entidad ocupante, en las condiciones
que se detallan a continuación, salvo que mediante Convenio se
establezcan otras condiciones:

D.O.E.—Número 26 5 Marzo 2005 2987



MODALIDAD A) Serán por cuenta de la Consejería de Cultura el
consumo de agua, electricidad, gas y alimentación. Quedan expre-
samente excluidos gastos de material de actividades específicas y
el de equipo técnico; gastos que gestionarán directamente y sufra-
garán las entidades solicitantes con cargo a su presupuesto o por
repercusión a los participantes mediante cuota ajustada.

En todo caso, la autorización de uso de las instalaciones quedará
supeditado a la efectiva inscripción de las entidades solicitantes,
en los registros oficiales correspondientes.

MODALIDAD B) Será abonada por la entidad ocupante la cantidad
que resulte de aplicar los precios públicos establecidos por la
Orden de 14 de abril de 1997 (D.O.E. nº 56, de 15 de mayo)
convenientemente actualizados.

Asimismo, en esta modalidad, a instancia del interesado, se podrá
reducir o eximir del precio público en los supuestos establecidos
reglamentariamente.

2.- Dentro de las plazas que se ofertan en el artículo anterior,
existe una reserva de 10 plazas en cada una de las instalaciones
inscritas en la Red de Albergues Juveniles (REAJ) para uso exclusi-
vo de alberguistas, en su caso.

Artículo 6

1.- Las solicitudes se formalizarán en el modelo normalizado
que figura como Anexo de esta Orden, acompañando la docu-
mentación relacionada en el punto 3º de este artículo, y se
dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de Juventud y podrán ser
presentadas en el Registro de la Consejería de Cultura sito en
c/ Almendralejo, 14, 06800 Mérida. Badajoz, en el Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Juventud sito en la C/ Trav.
Rambla Sta. Eulalia, 1, 06800 Mérida, en los Registros de las
Secciones Territoriales de la Consejería, en los de los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como
en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la L.R.J.A.P.P.A.C.

2.- Las solicitudes deberán presentarse siempre con un mínimo de
veinticinco días de antelación a la fecha prevista para el comien-
zo de la actividad y con un plazo máximo de ejecución de la
misma, de tres meses.

3.- A la solicitud se acompañará obligatoriamente:

• Un proyecto detallado de la actividad, con mención de objeti-
vos, actividades, perfiles y número de los participantes, fechas y
horarios, recursos materiales y humanos, así como, del equipo
técnico responsable de la actividad.

• Un presupuesto de la actividad y su financiación, con indicación
expresa, en su caso, de la cuota a cobrar a los participantes.

4.- No podrán presentarse más de dos solicitudes de utilización
de instalaciones por colectivo/asociación para el año 2005, salvo
que no existieran solicitudes de uso para ese mismo periodo e
instalación.

5.- Los colectivos/asociaciones que pertenezcan a localidades con
población de derecho igual o inferior a 5.000 habitantes tendrán
prioridad de uso, así como aquéllas que no hubieren utilizado
ninguna instalación de las ofertadas en la presente Orden.

Artículo 7

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la
L.R.J.A.P.P.A.C, si la solicitud o la documentación presentada no
reuniese los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para
que en el plazo de diez días subsane el defecto o acompañe la
documentación preceptiva, advirtiéndole que en caso contrario, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que haya
de dictarse de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de
la citada Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el art.
71.2 de la mencionada Ley.

Artículo 8

1. Examinada la solicitud y la documentación presentada y, subsa-
nados, en su caso, los defectos o las faltas de que adoleciesen, se
emitirá Resolución por el Ilmo. Sr. Director General de Juventud,
en el plazo de diez días, notificándose dicha Resolución a la enti-
dad solicitante. El vencimiento del plazo máximo, que será de tres
meses, sin haberse notificado resolución expresa en plazo tendrá
efectos desestimatorios en concordancia con la excepción dispuesta
en el art. 43.2.

2. Posteriormente se remitirá por los Servicios Territoriales de
la Consejería de Cultura contrato de uso temporal a la enti-
dad beneficiaria para su aceptación, así como la liquidación,
en su caso, de los precios públicos correspondientes para su
ingreso a través de las entidades bancarias colaboradoras. Será
condición indispensable para la contratación del personal labo-
ral necesario por parte de la Consejería de Cultura, la presen-
tación, junto al contrato debidamente firmado, del modelo 50
justificante, en su caso, de que se han satisfecho los precios
estipulados.

Además, la presentación del contrato será requisito para que el
responsable de la instalación permita el acceso del grupo a la
misma.
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3. Una vez comunicada la Resolución por la que se permite el
uso de las instalaciones juveniles ofertadas en la presente Orden
a cualquier colectivo beneficiario, si éste anulara la utilización de
las mismas por motivos ajenos a la Dirección General de Juven-
tud, deberá comunicarlo con una antelación mínima de siete días
naturales a la fecha de inicio de la actividad proyectada, de no
ser así, la entidad solicitante será excluida de la oferta de insta-
laciones durante un periodo de un año.

Artículo 9

Los usuarios de las instalaciones a que se refiere la presente
Orden quedan obligados a aceptar las normas de uso estableci-
das, así como las condiciones estipuladas en el contrato de uso
temporal. También aceptarán la ocupación por otros peticionarios
de las plazas no contratadas, siempre que las mismas sean
susceptibles de utilización conjunta.

La responsabilidad que pudiera derivarse de los actos que se
realicen en las instalaciones recaerá individual o colectivamente
sobre las personas físicas o jurídicas que los efectuasen.

Los gastos originados por los desperfectos ocasionados en las
instalaciones son responsabilidad directa de los ocupantes que
las utilicen, debiéndose hacer cargo de los mismos, la entidad
solicitante.

Corresponde a la Dirección General de Juventud organizar los
servicios de inspección y seguimiento de las actividades, cuando lo
estime oportuno, con objeto de comprobar si éstas se correspon-
den con el proyecto presentado inicialmente. De no ser así, se
podrá proceder a la expulsión inmediata del referido colectivo.

Artículo 10

1. Las entidades ocupantes deberán presentar ante la Dirección
General de Juventud una Memoria Final del proyecto realizado en
un plazo no superior a diez días contados a partir de la finaliza-
ción de la estancia, con el siguiente contenido mínimo:

1.- Metodología, instrumentos y actuaciones realizadas.

II.- Resultados obtenidos, cuantificados y valorados con indicación
de las desviaciones sobre los objetivos previstos.

III.- Conclusiones.

IV.- Ejemplares de los programas, carteles, fotografías y demás
material gráfico, escrito, sonoro o visual donde conste expresamen-
te el patrocinio de la Consejería de Cultura, Dirección General de
Juventud y logotipo del Plan Integral de Juventud.

2. Las entidades que no hubieran presentado la Memoria Final
en el plazo establecido quedarán excluidos de posteriores
concesiones de uso de instalaciones. Los colectivos beneficiarios
de la modalidad B), quedan exentos de presentar Memoria Final
de actividades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- La utilización de instalaciones en el periodo estival
establecido en el artículo primero está supeditada a la programa-
ción de la Dirección General de Juventud para la Campaña de
Verano de Actividades Juveniles. Tal restricción afectará a la oferta
de plazas de la Red de Albergues Juveniles.

Segunda.- Se supedita la autorización del uso del Centro de
Formación Joaquín Sama de Baños de Montemayor, como instala-
ción, a la circunstancia de que en dichas fechas no se realicen las
actividades programadas por la Dirección General de Juventud
inherentes a su fin.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Juventud para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entra en vigor el día siguiente al de
su publicación en el D.O.E.

Mérida a 5 de febrero de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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